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Convocatoria Código UCM CT26/26
COMUNIDAD DE MADRID - CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
Ayudas de atracción de talento investigador “César Nombela” 2026
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO HABER RECIBIDO OTRAS AYUDAS, SUBVENCIONES, INGRESOS O RECURSOS QUE FINANCIEN LAS ACTIVIDADES OBJETO DE AYUDA

[bookmark: Texto2]D/Dª:      
[bookmark: Texto3]Con NIF:      
En calidad de investigador/a solicitante de la convocatoria de ayudas destinadas a la atracción de talento investigador “César Nombela” 2026 para su incorporación a grupos de investigación de la Comunidad de Madrid, publicada por Orden XXXX/2026, del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades (BOCM XX-06-2026).
DECLARA: 
De acuerdo con lo establecido en el apartado decimotercero, punto 10 de la citada Orden:
[bookmark: Casilla1]|_| No haber recibido otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos que financien las actividades objeto de esta ayuda.
[bookmark: Casilla2]|_| Haber recibido las siguientes:
· [bookmark: Texto1]     

·      

·      

EL/LA INVESTIGADOR/A SOLICITANTE
Al firmar declaro haber leído y aceptado la 
cláusula de protección de datos al pie indicada


Fdo.:      
[bookmark: _GoBack]Nota: Este documento, junto con la propuesta de solicitud que le genere la aplicación de la Comunidad de Madrid, se enviará a la dirección electrónica pinves.seleccion@ucm.es de la Sección de Selección del Personal Investigador Predoctoral y Postdoctoral del Servicio de Administración de Personal Investigador. El plazo improrrogable de recepción de la documentación será hasta las 9:00 horas del XX-07-2026.


Información básica de protección de datos del tratamiento: Investigación Responsable Vicerrectorado de Investigación y Transferencia Finalidad Ayudas y acciones para desarrollo de la investigación Científica Legitimación Cumplimiento de una obligación legal; Misión en interés público Destinatarios Se prevén cesiones Derechos Acceder y rectificar los datos, así como otros derechos, explicados en la información adicional Infor. adicional Puede consultarla con detalle en: https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2018-05-23-Info-Adic-Tratamiento-Investigación.pdf
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